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Acta de la Sesión ordinaria de la Junta de la Delegación con fecha 25 de febrero de 2008. 
 
Asistentes: Figura en anexo I. 
 
 
Da comienzo la sesión a las 14.00 horas del día 25 de febrero del presente año, presidida por Dña. Ana 
María Galván. 

 

 

1. Informe de la Sra. Coordinadora. 

 

Se otorga un resumen informativo sobre el estado de la delegación. En el se da cuenta de la activación, 

tras el período de exámenes, de la delegación, así como del informe de la avería del ordenador y la 

petición por parte del equipo provisional  de un calefactor entre otros asuntos. 

 

2. Lectura y aprobación, si procede, de las actas anteriores. 

 

Se procede la aprobación por asentimiento. 

 

3. Elección de los representantes para el Consejo del Estudiante. 

 

Previo al punto se informa sintéticamente que es dicha agrupación. 

No se presentan voluntarios para ocupar este cargo. 

 

4. Informe y resoluciones que procedan sobre la pasada Asamblea de CEP-PIE. 

 

Se da por parte de los asistentes, Alejandro Perdomo Nogales y Héctor Perdomo Nogales, un resumen de 

lo acontecido en dicha reunión, entre los que destacan la situación actual de la LOPS, el estado del 

proceso de la convergencia europea, alabando el papel de nuestra facultad en cuanto a la creación de 

nuevos post-grados, la unión de el CEP con el COP y la reunión entre los distintos decanos de las 

facultades de psicología españolas, así como también la realización de distintos congresos y por último la 

financiación del CEP, entre otros. 

 

5. Presentación de propuesta y resoluciones que procedan sobre Los Estatutos de la 

Delegación de Alumnos. 

 

Se presenta la propuesta del Reglamento de Régimen Interno de nuestra delegación, estando esta 

sometida al proceso de revisión, se realizan diversas modificaciones en numerosos puntos, para 

finalmente quedar lista para su aprobación a nivel interno. 

Se aprueba, tras las modificaciones, por asentimiento, esperando de este modo la aprobación de dicho 

Reglamento en la próxima Junta de Facultad. 

 

6. Informe y resoluciones que procedan sobre la tesorería. 
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a. Propuesta de elaboración de Anteproyecto Presupuestario. 

 

Se abre el turno de palabra para la propuesta de diversas cuestiones para el uso del presupuesto de 

la delegación. Siendo estas: 

 

- Sala de Informática. 

- Guías estudiantiles. 

- Compra de material Fungible. 

- Gastos representación estudiantil, entre los que destacan el CEP y la semana del patrón. 

- Realización de jornadas sobre psicología general, abiertas a todo el público, para dar una visión 

de nuestros estudios y carrera. 

- Celebración de un ciclo de cine orientada a la psicología 

- Realización de una chuletada/asadero. 

- Partido de fútbol profesores-alumnos. 

- Financiación grupo de senderismo 

- Creación de un grupo de acción social, que colabore con diversas ONGS. 

 

7. Informe y resoluciones sobre las distintas comisiones formadas, expansión y 

Comunicación de la delegación y comisiones. 

 

Se da cuenta  de la creación de un nuevo correo electrónico de la delegación, siendo este parte de la red 

informática de la universidad de La Laguna y se acuerda la puesta en marcha de las distintas comisiones 

creadas a partir de la aprobación de los estatutos. 

 

       Se incluye un punto referido a la próxima celebración de la semana del patrón en nuestra 

facultad,  

 

8. Semana del Patrón 

Se informa de las diversas actividades y charlas a realizar. Particularmente se exponen aquellas 

promovidas desde la delegación siendo estas: 

  

- La realización  de un cine forum, se procede a  seleccionar la película a exhibir entre varias 

animaciones propuestas. 

- La celebración de un partido de fútbol entre alumnos y profesores 

- La realización de una chuletada/asadero. 

 

8. Ruegos y preguntas 

Se expone la petición por parte de una alumna para recibir ayuda para poder presentarse a los exámenes 

a largo y corto plazo, así como también la prestación de material de estudio debido a una minusvalía. 

 

Se propone la renovación de las proyecciones de cine que se realizaban con anterioridad. 


